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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A ,  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 10 de enero de 1940 so
bre cese y nombramiento de Pre
sidente suplente d e l  Tribunal 
Regipnal d e Responsabilidades 
Políticas de Oviedo,
Excmos. Sres.: Por haber sido 

designado para otro cargo, cesa en 
•el de Presidente suplente del Tri
bunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Oviedo, el Te
niente Coronel don Martín Urquia- 
no Leonard, y se nombra para sus
tituirle al Comandante de Caballe
ría don Senén García Valdés, de 
conformidad con la propuesta del 
Ministerio del Ejército.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años. ,

¡Madrid, 10 de enero de 1940.—

P. D., el Subsecretario, Valentín . gento Provisional de Infantería don 
Galarza. Alfredo Muñoz Carrascosa.

Dios guarde a VV. EE. muchosExcmos. Sres. Ministro del Ejér
cito y Presidente del Tribunal años.

Nacional de Responsabilidades ¿ L í c r e U r t o ^ n t m
¿•alineas de... , Qalafza.

Excmos. Sres. Ministro del Ejér
cito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

ORDEN de 10 de enero de 1940 so
bre cese y nombramiento de Se
cretario y Secretario suplente de 
los Juzgados Instructores Provin
ciales de Responsabilidades Po
líticas de Alicante y Palma de 
Mallorca.
Excmos. Sres.: Por conveniencias 

del servicio, cesan ' en los cargos 
de Secretario suplente del Juzgado 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Alicante, don 
Alfredo Muñoz Carrascosa, y en el 
de Secretario del Juzgado I¡nstruc- 
tur Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Palma de Mallorca, don 
Ramón Muñagorri Berrendo, nom
brando para sustituir a éste al §ar~

ORDEN de 10 de enero de 1940 so
bre cese y nombramiento de Se
cretario suplente d e l  Juzgado 
Instructor Provincial de Vallado- 

• lid.
Excmos. Sres.: Por conveniencias 

del servicio, cesa en el cargo de 
Secretario suplente en él Juzgado 
Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Vallado- 
lid, don Ramón Borja Antón, y de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Ministerio del Ejér
cito, se nombra para tal cargo al
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Sargento de Sanidad don Laurea
no Gómez Lázaro.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 10 de enero de 1940.-— 
P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
Excmos. Sres. Ministro del Ejér

cito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

ORDEN de 11 de enero de 1940 re
admitiendo, con la sanción que se 
indica, al Ujier del extinguido  
Congreso de los Diputados , Aure
lio Martín Alonso.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

•depuración instruido al Ujier del 
extinguido Congreso de los D iputa
dos Aurelio Martín Alonso, respec
to de quien fueron sobreídas las 
diligencias instruidas por la Jus
ticia'Militar, con propuesta de que 
sea sancionado gubernativamente 
por el Organismo de quien depen
de, y en el que aparece compro
bado que durante  el Glorioso Mo
vimiento Nacional e l  inculpado 
realizó/ algunos actos comprendi
dos en el apartado d) del articulo 
noveno de la Ley de 10 de febre
ro de 1939,

Esta Presidencia del Gobierno, 
de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 10 de la citada Ley, ha 
dispuesto: '

Primero.—Readmitir al servicio 
al Ujier del extinguido Congreso 
de los Diputados Aurelio Martín 
Alonso.

Segundo.—Imponerle la sanción 
de postergación durante  tres años 
e inhabilitación p a ra  el desempe
ño de puestos de mando o con
fianza.

Tercero.—Que esta readmisión, 
en cuanto pueda implicar la ads
cripción a otros servicios públicos, 
queda suje ta  a las restricciones 
señaladas en el Decreto de 4 de 
mayo de 1937; y 

Cuarto.—Que el presente acuer
do no prejuzga lo que puedan re
solver respecto a su admisión los 
Ministerios de quienes pueda de
pender, en el caso de pertenecer, 
además, a otro Cuerpo de la Ad
ministración. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1940.—

P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
limo. Sr. Subsecretario de la P re

sidencia del Gobierno.

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 1.2 de enero de 1940 re
solviendo mantener la prohibi
ción absoluta de la celebración 
de las fiestas del Carnaval.
Suspendidas en años anteriores 

las llamadas fiestas de Carnaval, 
y no existiendo razones que acon
sejen rectificar dicha decisión,

Este Ministerio ha resuelto m a n 
tenerla y recordar, a todas las Au
toridades dependientes de él, la 
prohibición absoluta de la cele
bración de tales fiestías.

Madrid, 12 de enero de 1940. ■
SERRANO SUÑER

ORDEN' de 8 de enero de 1940 con
cediendo prórroga, con m e d í  o 
sueldo, en la licencia que por en 
fermedad le f u é  concedida al 
Subalterno de Correos don Prá
xedes Ismael Mateos y Mateos.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo p r o p u e s t o  por esa Direc
ción General y con arreglo a 
lo* prevenido en l o s  artículos 
31 y s i g u i e n t e s  del de la 
aplicación de la Ley de Bases, de 
22 de julio de 1918, he tenido a 
bién conceder al Subalterno de Co-/ 
rreos, con .él haber anual de 1.500 
pesetas y. destino en la Administra
ción Principal de La Coruña, don 
Práxedes Ismael Mateos y Mateos, 
prórroga, con medio sueldo,, en la 

■ licencia que por enfermedad 'le  fué 
concedida el 15 de novierqbre pró
ximo pasado, para atender duran te  1 
t re in ta  días al restablecimiento d e ' 
su salud. i

Lo digo a V. I. a los efectos o p o r - ! 
tunos. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Enseñanza  

Militar 
CONCURSOS

ORDEN de 10 de enero de 1940 
anunciando concurso para cu- 
brir cuarenta plazas de Tenien
te Auditor de tercera de la Es
cala Activa del Ejército.
Artículo 1." Para  proveer cua

renta plazas de Teniente Auditor 
de tercera de la Escala Activa del 
Ejército, se anuncia, por la p re 
sente Orden, concurso entre lo» 
oficiales provisionales, de comple
mento y asimilados de todas las 
Armas y Cuerpos del Ejército, que 
hayan tomado parte en" la última 
guerra y que posean el titulo de 
Doctor o Licenciado en Derecho.

Art. 2." El plazo de admisión de 
instancias te rm inará  tre in ta  días 
después de publicarse la presente 
orden en el ‘BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

A las mismas se compañarú:
a) Título original de poctor o 

Licenciado en Derecho o testimonio 
notarial del mismo o certificado 
universitario de haber Mecho el 
depósito para su expedición. Este 
requisito es fundamental y su in 
cumplimiento determina la ren u n 
cia a tomar parte en el concurso.

b) Certificado del acta de ins
cripción en el Registro civil del 
naeinfiento del aspirante, por la 
que se acreditará ser español y la 
edad del concursante /

c) Certificado acreditativo del 
estado civil.

d) Certificación médica expedi
da en un Hospital militar con pos
terioridad a la fecha de la pre 
sente orden en la que conste que 
el solicitante no se halle incluido 
en él cuadro de inutilidades del 
Ejército.

e) Declaración, por escrito y j u 
rada, que acredite no hallarse p ro 
cesado.

t i  Informe reservado de los Je 
fes del Cuerpo o dependencia en 
que presten sus servicios los Inte
resados o en él,caso de estar licen
ciados, el de aquéllos en el que 
los hayan prestado mayor tiempo, 
sobre la conducta, capacidad y 
amor al servicio del solicitante. Es-
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tos in form es se rem itirán  d irec ta 
m ente, por los citados Jefes al M i
n ister io  del Ejército. J

g) C om probantes de m é r i t o s -  
cien tíficos (oposiciones ganadas, | 
prem ios extraordinarios alcanza-1  
dos, c u r s o s  especiales, p en siones  
al extranjero, otros títu lo s profe-1  
sion alés, etc .). . * I

h ) Servicios m ilitares por d e - ' 
du ración  jurada. ¡

Las solic itu des serán  rem itidas ¡ 
.d irectam ente al M in isterio  del ¡ 
E jército, D irección  G eneral de E n- i 
señanza , por los Jefes de los Cuer- 1 
por o D ep endencias, si el so lic ita n - • 
te  se en cuentra  en activo o por 
los in teresad os si se Hallan lic e n 
ciados.

Art. 4.° Para la d esign ación  de 
adm itidos hech a en tre los can d i- ' 
datos qúe cum plan las condiciones  
exigidas, yse tendrán  en cuenta  los 
m éritos .científicos, observándose  
en  cuanto sea posible, para la apre
ciac ión de los de carácter m ilita r ,: 
l i s  n o r m a s  prescritas por el d e 
creto de 4 de junio ú ltim o (B. O. 

xnv.m. 15G) y, disposiciones com ple- 
m: n  tari as. !

Art  5." Ex p i r ado  el plazo de ad 
misión de solicitudes, se procede
rá a* cl as i f icar las  y a form alizar, 
pera su publicación  en  el ^Diario 
Oficial» de este M in iste iio , la re
í r  ión de los adm itidos.

Art. 6“ Les d esignados asistirán  
r un curso de cuatro m eses, d u - ; 
r r.nte el cual  recibirán las e n s e - ' 
ñ ir z r s  de carácter profesional que 
se ind ican  a con tinu ación , las que 
se desarrollarán con arreglo a las , 
m aterias y grupos sigu ien tes: ¡

•Prim er grupo. O rganización  m i- ¡ 
litar de E spaña y de sus E jércitos ¡ 
de Tierra, Mar y Aire. — A rm a s,' 
Cuerpos y Servicios.— Cuerpo Ju-j 
ríd ico-M ilitar; p reced en tes h is tó r i-j  
eos; organ ización  actual; C uerpos, 
sim ilares en los E jércitos ex tra n - ¡ 
ieros: el Cuerpo Jurídico en las 
ju risd iccion es de M arina y Aire.— 
O rdenanzas m ilitares. — R égim en  
in terior de los Cuerpos.

Segundo grupo. O rganización  de 
Tos T ribunales m ilitares, su fu n c io 
n am ien to  y proced im ien tos que si-;, 
guen las d iversas jurisd icciones, i

T ercer grupo. D erecho p e n a l  
m ilitar y Leyes P en a les esp ecia les  
que ap lican  las ju risd icciones de; 
guerra, M arina y . Aire. 1
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Cuarto grupo. Jurisd icción  gu 
bernativa en el E jército: Fuero m i
litar.— Jurisd icción  ad m in istra tiva  
y con tratación  de servicios en el 
E jército.

Quinjfc grupo. N ociones de d e 
recho civil e in tern a cio n a l.—D ere
cho político  y adm in istrativo .

Sexto  grupo. N ociones de dere
cho penal com ún y de la organ i
zación, fu n cion am ien to  y proced i
m ien tos que ap lican  los tribu nales  
de la^jurisdicción ordinaria.

Art. 7.° Las anteriores en señ a n 
zas serán  dadas por un cuadro de 
profesores p erten ec ien tes al C uer
po Juríd íco-m ilitar, cuyo núm ero y 
categoría  se d esignarán  op ortu n a
m ente por el M inisterio del E jér
cito. ' *

Art. 8 .° ' A la term in ación  del 
referido curso, los asp irantes su 
frirán un exam en  de aptitud , y los 
que fueran aprobados se in corpo
rarán a la A cadem ia de In fa n te 
ría, donde realizarán p rácticas m i
litares, durante dos m e s e s /  a lter
nando aquéllas con las de carácter  
jurídico, que se señalarán  en los 
C entros Judicia les inm ed iatos. Cur
sadas estas prácticas con aprove
cham iento . serán prom ovidos a T e
n ien tes A uditores de tercera, de la  
escala  profesional del Ejército, con  
antigü ed ad  de 31 de m arzo de 1939.

Art. 9.° Los asp iran tes, durante  
su a sisten c ia  al curso, devengarán  
les sueldos, gra tificacion es y d e 
m ás devengos que les correspondan, 
en a ten ción  a la categoría  m ilitar  
que o sten ten  u osten taron  en el 
Ejército.

Art. 10. Los puestos d efin itivos  
en la esca la  p rofesional se fijarán  
al form ular la propuesta  ind icada, 
al térm in o del curso, con arreglo  
a la m edia resu ltan te  del co e fi
c ien te  de en trad a y e l 7señalado a 
su conducta, ap licación  y aptitud , 
dem ostradas durante io s  cursos.

Art 11. Los con cu rsan tes que 
posean la categoría  de C apitán  y 
que obtengan  plaza com o resultado  
del curso, la m an tendrán  h asta  que 
les corresponda el ascenso, d isfru 
tando los sueldos y d ivisas in h e 
ren tes a d icho em pleo.

Art. 12. Los que al verificarse  
la prueba fin a l resu lten  d esaproba
dos, quedan d efin itiv a m en te  e lim i
nados del concurso.

Art. 13. U na vez dentro de la
I
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esca la  activa, los T en ien tes Audi
tores de tercera vendrán obliga
dos a seguir, con aprovecham ien
to, los cursos de am pliación , per
fecc ion am ien to  o especialización  
que se consideren  necesarios, sin 
aprobar los cuales no podrán ob
tener categorías superiores.

M adrid, 10 de eneró de 1940. «

VARELA

DIRECCION GENERAL DE. RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL 

D estinos
ORDEN de 4 de enero de 1940 des

t in a n d o  al M inisterio  del Aire a 
los Jefes  y  Oficiales, del Cuervo  
de In te rv en c ió n  que se mencio
nan.

A p repuesta  del M inisterio del 
Aire, y com o resultado del concur
so an un ciad o por dicho D eparta
m ento  en Orden de 4 de noviem 
bre ú ltim o (B. O. núm . 409), pasan  
destin ad os al m ism o los Jefes y 
O ficiales del Cuerpo de Interven
ción que a con tin u ación  se rela
cionan, procedentes de los desti
nos o situ a c io n es que tam bién se 
in d ic a n :

Comisario  de G uerra- de primera  
D on A lfredo B lasco . Arnauda, 

ascendido a este em pleo por Or
den de 21 del anterior (D. O. nú
mero 69).

Comisarios de Guerra de segunda 
Don Francisco G arcía Araus y 

G arcía Araus, de la Intervención  
de los Servicios de Guerra de la 
Prim era R egión.

D on José de P itarque y Elío, de 
la In terven ción  de los Servicios de 
G uerra de la Q uinta R egión.

D on R afael M uñoz Pruneda, de 
la In terven ción  de los Servicios de 
Guerra de la  S ex ta  R egión.

D on M iguel C arm ona Marbán, 
de la  In terven ción  de los Servicios 
de G uerra de la S ép tim a Región.

Don M anuel Iribarren Cuartero, 
de la In tervención  de las Fuerzas 
A éreas de B aleares.

Don Eduardo R om ero González, 
de la In terven ción  de los Servicios 
de G uerra de la O ctava Región.

D on A ngel Luengo Camps, ascen
dido a este em pleo por Orden de 
21 del an terior (D. O. núm. 69).

Oficiales primeros 
D on A ntbnio G arcía B lount, In

terven tor  de los S ervicios de Gue
rra de Cádiz.
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. T>on Juan Aguiló Villamiel, de 
la Intervención de los Servicios de 
Guerra de la Octava Región.

Oficiales segundos, provisionales
Don Antonio Martí Ballesté, de 

la Intervención de los Servicios 
de Guerra de la Quinta Región.

Don Miguel Reguera Reguera, 
de la Intervención de los Servi
cios de Guerra de la Segunda Re
gión.

Don Antonio Baylli-Bailliere, de 
la Intervención General de este 
Ministerio.

Don Luis Gutiérrez Egea, de la 
misma.

Don Manuel Bernal Lameña, In 
terventor de los‘Servicios de Gue
rra de Algeciras.

Don Luis Rodríguez* García, al 
Servicio del Ministerio de Indus
tria y Comercio. ' '

Don Jerónimo Ruiz Blesa, de la 
Intervención de los Servicios #e 
Guerra de la Tercera Región.

Don Eduardo Quintana Pérez, de 
la Intervención General de este 
Ministerio.

Don Tomás Ramos Fernández, 
de la Intervención de los Servicios 
de Guerra de la Primera Región.

Madrid, 4 de enero de 1940.
VARELA

MINISTERIO DEL v\IRE

ACCIDENTES DEL TRABAJO
CIRCULAR de 10 de enero de 1940 

dando normas sobre sistema a 
adoptar para cumplimiento, en 
el Ejército del Aire, del Regla-

; mentó de Accidentes del Trabajo.
\ '

Establecido el Servicio de In ten
dencia de este Ejército del Aire, 
por Decreto de 9 de noviembre úl
timo (B. O. núm. 315) y vista la 
Orden Circular de 15 del mismo 
mes (B. O. núm. 323), dictada co
mo complemento del mismo, en el 
que se determinan y dan normas 
respecto af las funciones que com
peten a aquél, entre las cuales fl- 
'guran la administrativa, corres
pondiente a Accidentas del Traba-* 
jo, para organización provisional- 
de dichos Servicios, y habida cuen
ta de la Legislación correspondien
te,. asi como la perentoria necesi
dad de proveer acerca, del particu
lar para el debido aseguramiento

del personal de e s t e  Ministerio, 
comprendido en los beneficios deri
vados. de dicha legislación, y de 
acuerdo con lo informado por la 
Sección de Intervención de e s t e  
Ministerio, así como por su Aseso
ría jurídica, he tenido por conve
niente resolver lo siguiente:

Primero.—Se centraliza el Servi
cio Administrativo de Accidentes 
del Trabajo de este Ministerio, en 
el Negociado de «Acción Social» de 
la Intendencia General del mismo, 
sin perjuicio de las facultades pe
culiares y de las que por delega
ción de su Intendente Jefe compe
ten a los Jefes Regionales de In 
tendencia.

Segundo.—Dicho Negociado, pa
ra la rápida tram itación y despa
cho que la índole de 'los asuntos 
de su competencia impone, tendrá 
afecto, en calidad de interventor, 
un Comisario u Oficial de In ter
vención, designado por el Jefe de 
la Sección respectiva de este Mi
nisterio.

Tercero.—La representación Ofi
cial de este Ministerio en el Insti
tuto Nacional de Previsión, para 
Acción Social (Accidentes de T ra
bajo, Retiro Obrero, Subsidio Fa
miliar y Seguro, de Maternidad .y 

.demás de índole análoga que pue
dan establecerse y afecten al per
sonal de este Ejército o al Civil al 
servicio del mismo), la tendrá, en 
lo sucesivo, con carácter provisio
nal (mientras no se haga designa
ción expresa para tal cargo) y de 
modo automático el Jefe del ex
presado Negociado eje «Acción So
cial» de lá Intendencia General de 
éste Ministerio; participándose por 
ésta, al Instituto Nacional de Pre
visión, la personalidad efectiva del 
Jefe u Oficial que ha de ostentarla, 
así como las sustituciones, en su 
caso.

Cuarto.—Por dicha representación 
y con asistencia del Interventor 
mencionado en el apartado segun
do, se procederá con toda u r
gencia a redactar el oportuno pro
yecto de póliza o concierto con di
cho Instituto Nacional, para el pa
go de las pensiones derivadas de 
fallecimiento o incapacidad per
manente del personal de esté Mi
nisterio o Civil al servicio del mis
mo, comprendido en la legislación, 
sobre. Accidentes del Trabajo, ex
tremos que en cada caso de sinies

tro competerá determinar a la Ad
ministración de este Ejército del 
Aire, conforme al expediente que 
con la mayor rapidez se instruirá 
y a los datos administrativos con 
que previamente se cuente; dicho 
proyecto, con la previa conformi
dad del referido Instituto, lo cur
sará la representación Oficial de 
referencia a este Ministerio, para 
su examen y aprobación en la for
ma que corresponda y consiguien
te devolución para su .elevación al 
definitivo.

Quinto.—No obstante lo precep
tuado en el apartado anterior y 
como régimen transitorio, mientras 
se establece la póliza o ’ contrato 
definitivo, gestionará la represen
tación Oficial de referencia un 
convenio provisional con el referi
do Instituto, basado en la aplica
ción de este Ministerio del con- , 
cierto o póliza que rige con el 
Ejército de Tierra para la tramita
ción de los casos en que la urgen
cia de su resolución definitiva así 
lo imponga.

Sexto.—En los. expedientes de 
pensión por fallecimiento e inca
pacidad permanente, pendiente de 
resolución definitiva en el orden 
Administrativo, a dichos efectos se 
cursarán los oportunos testimonios 
y demás documentación correspon- . 
diente con urgencia a la In ten
dencia General de este Ministerio, 
con destino al Negociado expresa
do en el apartado primero, hacién
dose constar taxativamente en el 
margen del oficio de remisión «Ac- - 
cidentes del Trabajo», en evitación , 
de dilaciones perjudiciales.

Séptimo.—En los expedientes pa
ra accidentes del trabajo ocurridos 
y no resueltos administrativamen
te de modo definitivo y de cuan
tos siniestros de esta índole ocu
rran en lo sucesivo, se dará cono
cimiento lo más inmediato posible/ 
por quien corresponda, al Jefe Re^ 
gipnal de Intendencia, para que 
provea conforme a la legislación 
peculiar de este Servicio, de no h a 
berse efectuado con anterioridad, 
a quien igualmente ge remitirán en 
lo sucesivo,-los testimonios y docu
mentaciones correspondientes, pa
ra . 1 a resolución administrativa 
procedente: estos Jefes Regionales 
darán cuenta en todo caso, a efec
tos de constancia y estadística, a, la 
repetida Intendencia General y a
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la que elevarán con su informe, 
aquellos de los que se deriven pen
siones por fallecimiento o incapa
cidad permanente de los causan
tes. -)

Madrid, 10 de enero de 1940.
YAGÜE

Derechos pasivos máximos
ORDEN de 5 de enero de ffl40 con

cediendo derechos pasivos máxi
mos al Brigada don José Corrons 
Cendráis y Sargento don Benito 
Alón Sauri.
Vistas las instancias promovidas 

pot* el Brigada don José Corrons 
Cendráis y Sargento don Benito 
Alón Sauri, con destino ambos en 
la "Quinta Región Aérea, en su
plida dé que se les conceda aco
gerse a los beneficios de derechos 
pasivos máximos, que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas, he re
suelto, en analogía con lo dispues
to en la Orden Circular de 22 de 
de enero y 29 de marzo de 1934 
(D. O. números 20 y 78), acceder 
a lo solicitado debiendo los inte
resados abonar, en la forma re
glamentaria, a más de las cuotas 
correspondientes, todas las atrasa
das y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto, por 
quienes corresponda, la oportuna 
liquidación y cumpliéndose, ade
más, cuanto sobré el particular 
está prevenido.

Madrid, 5 de enero de 1940.— 
El Genóral Subsecretario, Fernan
do Barrón.

ORDEN de 5 de enero de 1940 con
cediendo derechos pasivos máxi
mos al Brigada Mecánico don 

■ Justo Sádaba González.
Vista la instancia promovida por 

el Biigada Mecánico, con destino 
en la .Quinta Región Aérea, don 
Justo Sádaba González, en súpli
ca de que se le conceda acogerse 
a los beneficios de derechos pasi
vos máximos que establece el Es
tatuto de Clases Pasivas, he re
suelto. en analogía con lo dispues
to en las OO. CC. de 22 de ene
ro y 29 de marzo de 1934 (D. O. 
números 20 y 78), acceder a lo so
licitado, debiendo el interesado 
abonar, en la forma reglamenta
ria, a más de las cuotas corres
pondientes, todas las atrasadas y

los intereses de demora de éstas 
practicándose al efecto, por quie
nes corresponda, la oportuna li
quidación y cumpliéndose, además 
cuanto sobre el particular está pre-x 
venido.
. Madrid, 5 de enero de 1940.— 
El General Subsecretario, Fernan
do Barrón.

Premios de constancia
ORDEN de 5 de enero de 1940 ton - 

cediendo el premio de constancia 
de 30 pesetas mensuales a los 
Cabos del Arma de Aviación cu
ya relación e m p i e z a  con don 
Rafael Coll Barceló y termina 
con don Luis Marcos Frías.
Por reunir las condiciones que 

determina el artículo primero de 
la Ley de 5 de julio de 1934 (C. L.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 19 de diciembre de 
1939 y 4 y 8 de enero de 1940 
nombrando Médicos Forenses de 
los Juzgados de Instrucción que 
se citan a los Aspirantes que se 
mencionan. v '
Exornó. Sr.: De conformidad con’ 

lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de, 7 de enero 
de 1936, este Ministerio ha teni
do a bien nombrar para la plaza 
de Médico Forense del 'Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Campillos, a don Sergio Gómez Or
tega, propuesto para la misma por 
el Tribunal de oposiciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Au
diencia Territorial de Granada.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo. 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médico

núm. 375), se concede el premio de 
constancia de 30 pesetas mensua
les a los Cabos del Arma de Avia
ción que figuran en la siguiente 
relación, debiendo percibirlo des
de las fechas que se indican.

Cabo Rafael Coll Barceló, Quin
ta Región Aérea, desde primero de 
diciembre de 1939.

Cabo Cesáreo Alvarez Fernández, 
Quinta Región Aérea, desde pri
mero de diciembre de 1939.

Cabo Epifanio Luengo ürtiaga, 
Quinta Región Aérea, desde pri
mero de diciembre de 1939.

Cabo Luis Marcos Frías, Quinta 
Región Aérea, desde .primero de 
febrero próximo. .

Madrid, 5 de enero de 1940.— 
El General Subsecretario, Fernan
do Barrón.

Forense del Juzgado de primera 
irstancla e instrucción de Amu- 
rrio, a don José Luis de Villalo
bos. y Roldán, propuesto para la 
misma por el Tribunal de opo
siciones.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17x de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

' Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de,Médico 
Forense del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Arzúa, 
a don Jenaro Alemany Soler, pro
puesto para la misma por el Tri
bunal de oposiciones.
' Lo digo a V. E. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mu-chos años.
Madrid, 4 de enero de 1940.

, BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de La Co
muña.
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Exorno. S r.: De conform idad  con 
lo dispuesto en el a rtícu lo  11 del 
Decreto de 17 de jun io  de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este M inisterio  h a  ten ido  a bien 
nom brar p a ra  la  p laza  de Médico 
Forense del Juzgado  de p rim era  
instancia e in stru cc ió n  de A lberl- 
que, a don F ern an d o  F e rrá n  Be
llo, propuesto, p a ra  la  m ism a por 
el T ribunal de oposiciones. '

Lo digo a V. E. p a ra  su conoci
miento y dem ás efectos. '

Dios guarde a V..E. m uchos años. 
M adrid, 8 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. P re s id en te  de la  A u

diencia T errito ria l de V alencia.

z Excmo. Sr.: De con fo rm idad  con 
lo dispuesto en el a rtícu lo  11 del 
Decreto de 17 de jun io  de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este M inisterio  h a  ten ido  a b ien  
nom brar p a ra  la p laza  de Médico 
Forense del Juzgado  de p rim era  
instancia e in stru cc ió n  de F u en - 
tesaúco, a don M anuel, C asas y 

;Ruiz del Arbol, p ropuesto  p a ra  la 
misma por el y T rib u n a l de oposi
ciones.

Lo digo a V. E. p a ra  su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 8 de enedo de 1940.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. P re s id en te  de la A u

diencia T e rrito ria l de V alladó- 
lid.

ORDENES de 30 de d iciem bre de 
1939 prom oviendo en el Cuerpo  
Técnico de L etrados de la S u b 
secretaría del M inisterio  de J u s - 

. ticia a los señores que se indican.
limo. Sr.: De confo rm idad  con 

lo dispuesto en el D ecreto fecha 
15 de jun io  ú ltim o y artícu lo s 2 .° 
de la Ley de 12 de agosto de 1908 
y 26 del R eglam ento  de 9 de 'ju 
lio de 1917, este M inisterio  h a  t e 
nido a- b ien  p rom over a Oficial, 
Jefe de Sección de p rim e ra  clase 
del Cuerpo Técnico de L etrados 
de la S u b secre taría  del m ism o, con 
la dotación an u a l de 12.000 pesé
i s  y en la p laza  vacan te , por 
promoción de don F ern an d o  M ea- 
na y M edina, que la  servía, a  don

F rancisco  M urcia y C astro, Ofi
cial, Je fe  de Sección de segunda 
clase del expresado C uerpo; quien  
reúne  las condiciones exigidas p a 
ra  el ascenso po r la Base c u a r ta  
del a r tícu lo  te rcero  de la  Ley de 
1 de agosto de 1935, con efectos 
p a ra  la an tig ü ed ad  y derechos p a 
sivos de 25 de d iciem bre de 1937, 
fecha en  que la  v ac an te  de o ri
gen se produjo , y de 1 de jun io  
ú ltim o p a ra  los económicos.

Lo que digo a V. I. p a ra  su co
nocim ien to  y efectos consigu ien
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 de d iciem bre de 1939. 

Año de la V ictoria.
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. S ubsecre tario  de este M i
n isterio .

lim o. Sr.: De conform idad  con 
lo d ispuesto en el D ecreto  fecha 
15 de jun io  ú ltim o  y artícu los 2.° 
de la  Ley de 12 de agosto de 1908 
y 26 del R eg lam ento  de 9 de ju 
lio de 1917, este M inisterio  h a  te 
n ido a b ien  p rom over a Oficial, 
Je fe  de Sección de se g u n d a  clase 
del C uerpo Técnico de L etrados 
de la  S u b sec re ta ría  del m ism o, con 
la  do tación  an u a l de 11.000 p e
se tas, y  en la  p laza v acan te , por 
prom oción de don F rancisco  M ur
cia y C astro , que la  servía a don 
José B allinas Bueno, Oficial, J e 
fe de Sección de te rc e ra  clase del 
expresado Cuerpo, qu ien  re ú n e  las 
condiciones exigidas p a ra  el a s
censo p o r la  Base c u a r ta  del a r 
tícu lo  te rcero  de la  Ley de 1 de 
agosto de 1935; con efectos p a ra  
la an tig ü ed a d  y derechos pasivos 
de 25 de diciem bre de 1937, fecha 
en que la  v acan te  de o rig en  se 
produjo , y de 1 de jun io  ú ltim o 
p a ra  los económicos.

Lo que digo a V. I. p a ra  su co- 
noclm ientó  y efectos consigu ien
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 de d iciem bre de 1939. 

Año de la  V ictoria.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. S u b secre tario  de es te  M i

n isterio .

lim o. Sr.: De conform idad  con 
lo d ispuesto en el D ecreto fecha 
15 de jun io  ú ltim o y artícu los 2.° 
dez la Ley de 12 d e  agosto de 1908 
y 26 del R eg lam ento  de 9 de ju 
lio de 1917, este M inisterio  h a  te 
n ido a b ien  prom over a Oficial, 
Je fe  de Sección de p rim era  clase 
del Cuerpo Técnico de L etrados 
de la S u b sec re ta ría  del mismo,, con 
la  do tación  a n u a l de  12.000 p e 
setas, y en la  p laza  v a c a n te  por 
prom oción de don J u a n  Gómez y 
M ontejo, que la  serv ía , a don  R a 
fae l A lcaraz y de R eyna, Oficial, 
Je fe de Sección de  segunda clase 
de] expresado Cuerpo, quien, - re -’ 
une la condición exigida p a ra  el 
ascenso por la  Base c u a r ta  del a r 
tículo te rcero  de la  Ley de 1 de 
agosto de 1935; con efectos p a ra  
la  an tig ü ed ad  y derechos pasivos 
de 10 de abril últim o, fech a  «en 
que la  vacan te  de origen se p ro 
dujo, y de 1 de jun io  próxim o p a 
sado  p a ra  los económicos.

Lo que digo a V. I. p a ra  su  co 
nocim ien to  y efectos consigu ien
tes.

Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 de diciem bre de 1939. 

Año de la  V ictoria.
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. S ubsecre tario  de este Mi
n isterio .

lim o. Sr.: De confo rm idad  con 
lo d ispuesto  en el D ecreto fecha 
15 de jun io  ú ltim o y artícu lo s 2.° 
de la  Ley d t  12 de agosto de 1917, 
este M inisterio  h a  ten ido  a bien 
prom over a Oficial, Je fe  de Sec^ 
ción de seg u n d a  clase del C uerpo 
Técnico de L etrados de  la S u b 
se c re ta ría  del mismo, con la do
tac ió n  an u a l de 11.000 pesetas, y 
en la  p laza  v ac an te  por p ro m o 
ción de don R afael A lcaraz y de 
R eyna que la  servía, a don Al
berto  L ard ies y O tal, Oficial, Jefe 
de Sección de te rc e ra  clase de} 
expresado Cuerpo, quien reú n e  la 
condición ex ig ida p a r a  el ascenso 
por la  Base c u a r ta  del artícu lo  
te rce ro  de la  Ley de 1 d e  agosto 
de 1917; con efectos p a ra  la  a n 
tig ü ed ad  y derechos pasivos de 10 
de abril ú ltim o, fech a  en que la  
v ac an te  de origen se produjo , y 
de 1 de jun io  próxim o p asado  p a 
ra  los económ icos.

Lo que digo, a, V. I. para su oo-
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nacimiento y electos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1939. 

' Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Baño. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 9 de. enero de 1940 pro- 
moviendo a Oficial, Jefe de Sec
ción de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Letrados de la Sub
secretaría del Ministerio de Jus
ticia a don Manuel Pardo Urda- 
pilleta.

. Dono. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto fecha 
16 de junio último y artículos 2.v 
de la Ley de 12 de agosto de 1908 
y 26 del Reglamento de 9 de ju 
lio de 1917, este Ministerio ha te 
nido a bien promover, en turno 
de elección, a la plaza de Oficial,

Jefe de Sección de tercera clase 
del Cuerpo Técnico ed Letrados 
de la Subsecretaría del mismo, do
tada, a partir  de 1 del actual, por 
,1a incrementación de sueldos dis
puesta* en la Ley de 30 de diciem
bre del pasado año, con el haber 
anual de 12.000 pesetas, y en la 
vacante por promoción de don Jo
sé Ballinas Bueno, que la servía, 
a . don Manuel Pardo Urdapílleta, 
Oficial primero, Jefe de Negocia
do de primera clase del expresa
do Cuerpo, que reúne las condi
ciones exigidas para  el ascenso por 
la Base cuarta, del artículo 3.° de 
la Ley de 1 de agosto de 1935.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de esté Mi

nisterio.

ferencia que ha sido tenida en 
cu en ta -en  diferentes aspectos de 
nuestro derecho positivo, entre 
ellos en la legislación del impues
to de Derechos reales, sino que re
presentarla también un propósito 
en abierta contradicción c o n ' la 
intención, claramente manifiesta 
en el legislador, - de no consentir 
revisión de pago de obligaciones 
contraídas a corto y a medie 
plazo.

Finalmente, la alusión que en el 
apartado g) del articulo 41 se ha
ce al canon, o parte  proporcional 
del mismo* que ha de satisfacerse 
en el caso de cargas renacidas por 
efecto de una revisión de pago, da 
a entender también cuáles pueden 
ser las cargas reales previstas en 
el* apartado d) del artículo 38, así 
como que entre ellas no puede con
tarse en modo alguno la hipoteca.

Pero, habiéndose elevado dife
rentes consultas sobre el caso, y 
siendo conveftiente para la más 
fácil aplicación de la Ley de re
ferencia evitar toda torcida inter
pretación de sus preceptos, este 
Ministerio,, a propuesta de la Co: 
misaría • General del Desbloqueo,1 
se ha servido disponer lo siguiente:

Primero. — La garantía  de que, 
con arreglo a diferentes apartados 
del artículo 38 de ía Ley de 7 de 
diciembre de 1939, pueden ir acom
pañadas las obligaciones a que di
chos apartados se refieren, com
prende, ló mismo que cualquiera 
otra, la garantía hipotecaria.

. Segundo—Por cargas reales, en 
el sentido en que emplea’ esta ex
presión eh apartado dV del referido 
articulo, han de entenderse aque
llos derechos reales sobre inmue
bles que, como los censos y demás 
gravámenes ' de naturaleza análo
ga. se constituyen con sustantivi- 
dad propia, y por tiempo indefini
do, se traducen1 principalmente en 
la prestación anual de un canon 
y son susceptibles de redención 
mediante la entrega del capital fi
jado al efecto.

Lo que digo a V. I. nara su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde 'a  V. I. muchos años.
M adrid.1 12 de enero de 1940.

XARPAZ
limo. Sr. Comisario general del

Desbloqueo.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 12 de enero de 1940 
concretando los conceptos de ga
rantía y cargas reales a los efec
tos previstos en el artículo 38 de 
la Ley de 7 de diciembre de 1939, 
reguladora del desbloqueo.

limo Sr.: El artículo 38 de la Ley 
de 7 de diciembre último, regula
dora del desbloqueo, dispone que 
.únicamente sqrán revisadles los pa
gos hechos en dinero bajo domi
nio marxista desde 1.°' de enero 
de 1937, con el fin de extinguir,

' amortizar o redimir el principal de 
las obligaciones comprendidas en 
cualquiera de los cuatro conceptos 
que allí se indican.

• De los expresados conceptos, los 
tres primeros—apartados a), b> y 
c )—se refieren a obligaciones de 
pago de dinero, garantizadas o no; 
dimanantes, en las condiciones que 
la Ley señala, de • actos jurídicos 
anteriores al 19 de julio de 1936. 
con plazo de vencimiento superior 
a cinco años, a contar del momen
to que la misma Ley previene p a 
ra cada caso, comprendiéndose en 
el último concepto, apartado d) 
del referido artículo, las cargas

reales de título anterior al referi
do día 19 de julio de 1936

Sin necesidad de aludir expre
samente en el mencionado artícu
lo al caso de la garantía hipoteca
ria, era ya por si mismo evidente 
que la hipoteca, agregada * como 
derecho real de .garantía ’ a una 
obligación cualquiera, en n a d a  
puede hacer variar el criterio con 
que, a efectos de una posible r e 
visión de pagos, mide la Ley la 
obligación de que se trate, máxi
me cuando ese criterio atiende 
precisamente a la mayor o menor 
duración dél plazo de vencimien
to, sin consideración alguna a la 
existencia de garantía y , ' en su 
caso, a . la clase y naturaleza de 
ésta:

Suponer, por consiguiente, revi- 
sable, dentro del sistema de ía Ley 
llamada de Desbloqueo, y al am 
paro del apartado d) del articulo 
38, cualquier pago extintivo de una 
obligación garantizada con hipote
ca, a condición simplemente de 
que ésta se hubiera constituido 
con anterioridad al 19 de julio de 
1936, no sólo equivaldría a desco
nocer la diferencia técnica que se
para a las cargas reales, con su,s- 
tantividad propia, de la hipoteca 
considerda como simple derecho 
real adyacente y de garantía, di
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de \8 de enero de 1940 de
terminando la situación en  que j 
habrán de quedar los Ingenieros 
Industriales del Cuerpo, designa- ! 
dos para ocupar otros cargos de
pendientes de este Ministerio.
limo. Sr.: Son frecuentes las con

sultas que se form ulan acerca de la 
situación en que deben quedar los 1 
Ingenieros Industria les del Cuerpo j 
de Industria  que son designados 
para o c u p a r  cargos de .nom bra- 1 
miento oficial, correspondientes a 
servicios de este Ministerio dife
rentes de los que figuran en el 
Reglamento Orgánico del Qucrpo. 
situación que debe ser aclarada, 
considerando, de una parte, la n e 
cesidad de evitar duplicidad de , 
funciones y d e  remuneraciones, I 
existiendo buen número de Inge- I 
nieros sin colocación, y, de otra, 
la conveniencia, de que se realicen 
'los servicios todos con la m áxi
ma atención y diligencia, como re 
quiere el in terés nacional. f

i
La creación de las Com isiones, 

Reguladoras de la Producción, Sub-1 
comisiones, Ramas y otrps servicios 1 
cuya organización exigen los m o
mentos actuales, aconseja la utili- ¡ 
zación. de cierto número de Inge- ¡ 
nieros del Cuerpo que, por su es
pecial formación, pueden dqr el 
máximo rendim iento en tan  im-j  
portantes servicios, pero ello ha de 
hacerse procurando la porm al sus
titución de aquéllos que d e b e n  
apartarse, accidentalm ente, de sus 
funciones propias y reconociéndo
les el derecho de volver a o cu p a r,, 
sin fijación de p l a z o s  mínimos1, 1 
aquellos puestos que por su clase 
o categoría les correspondan. ¡ 

En virtud de lo expuesto, d is - ' 
pongo:

1.° Los Ingenieros Industriales 
del Cuerpo de Industria , designa
dos para desem peñar cargos de
pendientes de este Ministerio, con 
funciones d istin tas a las que co
rresponden a sus norm ales desti
nos del. Cuerpo, cesarán en éstos, 
quedando en situación de supernu
merarios. en activo, comprendidos 
en el párrafo 2.° del artículo 77 del 
Reglamento.

2 ? AI cesar dichos funcionarios

en los • servicios especiales que se 
les -hubiere - encomendado, podrán 
solicitar destino en los servicios 
propios del Cuerpo, teniendo . de- j 
recho preferente a ocupar la pri- | 
mera vacante que se produzca- de | 
su clase y categoría! y, en cuanto 
sea posible, con idéntico destino al 
que dejaran  al pasar a la situ a
ción de supernum erarios en activo.

3.0 Los Ingenieros Industriales 
en situación de supernum erarios en 
activo, cobrarán sus emolumentos ¡ 
con cargo.q los organismos en que 
presten sus servicios,

4.0 El tiempo que dure la s i
tuación do-supernum erario e n .a c 
tivo, será de abono, a todos, los 
efectos reglam entarios, como si h u 
bieran permanecido en las funcio
nes propias del Cuerpo; y

5.0 En el plazo de quince días, 
optarán  los Ingenieros com pren
didos en él apartado 1.° de esta 
Orden, en tre  continuar en las fu ri-4 
clones especiales que desempeñan, i 
pasando a la condición de su p e r- ' 
num erario en activo, o q u e d a r 
afectos, exclusivamente, a los ser
vicios propios del Cuerpo, cesando 
en aquéllas.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 8 dé enero de 1940,—Ig
nacio Muñoz Rojas.

Timo. Sr. Director General de i n 
dustria. '

MINISTERIO DE EDU 
C A C I O N  NACIONAL I

ORDEN de 7 de, diciembre de 1939 
' aprobando el proyecto de insta

lación de 'calefacción en la vi- 
. vienda 'del Bibliotecario de la

Real Academia dé la Historia.
limo, ^ r.: Visto, el proyecto dé 

instalación de calefacción en la 
viv ienda. del Bibliotecario de la 
Real Academia de la Historia, sita  
en  León, número 21, formulado por 
el arquitecto don Pedro Muguruza, 
con "presupuesto de ejecución m a
terial; que im porta pesetas ,17.536 
y 19.368,50, una vez adicionadas las 
partidas de 1.402,88 pesetas,, que 
corresponde a honorarios facu lta
tivos. para  formación de proyecto 
.y dirección, de obra en razó n  - del

4 poripO ; 420,86 pesetas a honora
rios de aparejador, en cuantía del 
60 .por; 100, sobre los de dirección, 
y . 8,76 pesetas correspondientes al 
0,25 por 100 de. premio del paga
dor; ....

Resultando que dicho proyecto 
ha sido favorablem ente informado 
por la Ju n ta  Facultativa de Cons
trucciones Civiles al cumplirse lo 
prevenido en el artículo 25 del De
creto, de 4 de septiem bre de 1908;

Considerando que &é trata- de 
obras necesarias y urgentes,

Este M inisterio ha resuelto la  
aprobación de dicho proyecto por 
su expresado presupuesto to ta l de 
19.368,50 pesetas y que las obras 
se ejccúten por el sistem a de. ad
m inistración en arm onía con lo 
qué autoriza el Decretó de 27 de 
marzo de 1025, debiendo abonarse 
sii im porte con cargo' al crédito 
que- figura en el capítulo 3.°, a r
tículo &.y grupó 2°, concepto 7.°, 
para obras- de conservación y re 
paración de todos los edificios que 
dependen dé este M inisterio, no 
comprendidos en conceptos espe
ciales, y cuyos presupuestos no ex
cédan de 50.000 pesetas, habiendo 
consignado su conformidad con la 
obligación que se contrae el Dele-' 
gado en este Ministerio de la m -  

I tervención General de la Admi
nistración del/ Estado.

' ; Ló qúé "comunico a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V I. muchos, años.
.. M adridr 7. de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN
Ihno. Sr. Subsecretario de este Mi- 

misterio.

ORDEN de 16 de diciembre de 1939 
aprobando el proyecto de obras 
del Gabinete de Estam pas, arre
glo de las cubiertas, y otras va 
rias en la Biblioteca Nacional.
limo. Sr.: Visto el proyecto de 

obras del Gabinete de Estampas, 
arreglo de las cubiertas y otras 
varias en fa Biblioteca Nacional, 
redactado" por el Arquitecto don 
Luis Moya Blanco, con un presu
puesto de ejecución m ateria l de 
44.983,97 .pesetas, que, con los ho

n o ra r io s  facultativos y del A pare./' 
! jador, dan un to ta l de 49.954,67 
: Poetas;.. '
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Resultando que las obras de que 
se tra ta  son principalm ente las 
producidas por efectos de la gue
r ra  en las cubiertas, indispensa
bles p ara  ev itar los perjuicios que 
se están ocasionando en lo que 
constituye el patrim onio de la Bi
blioteca; sustitución del crista] 
con m alla in terio r exagonal de 
alambre, ¡arreglo de cubiertas en 
vestíbulo y sala de visitas, rep a 
ración de averías causadas por 
proyectiles y sustitución en el G a
binete de Estam pas de pavim en
tos -de m adera por baldosín de Ari- 
%a, varias de albanilería, p in tu ra  
y arreglo de la calefacción;

Resultando que este proyecto ha 
sido favorablem ente inform ado por 
la Ju n ta  Facultativa de Construc
ciones Civiles, según preceptúa el 
articulo 25 del Decreto de 4 de 
septiem bre de 1908, y m anifiesta 
que está bien formulado; que los 
precios aplicados son aceptables,; 
que las obras son indispensables, y 
que -debe ser 'aprobado por el sis
tem a de Adm inistración;

Considerando que está suficien
tem ente dem ostrada la necesidad 
de estas obras, tan to  en la Me
moria del proyecto como en el in 
forme emitido por la Ju n ta  de 
Construcciones Civiles, y que, por 
su cuantía, perm ite que se lleven 
a cabo por el sistem a de Admi
nistración, de* acuerdo con lo que 
autoriza el Decreto de 27 de m ar
zo de 1925, en relación con la ‘vi
gente ley de Contabilidad;

Considerando que en el Capitu-- 
lo III, Artículo &.°, Grupo 21, Con
cepto 109, figura una consigna
ción anual de 142.500 pesetas, «Bi
blioteca Nacional»,

Este M inisterio ha resuelto la 
aprobación del expresado proyec
to por su presupuesto de pesetas 
49j)54,67 pesetas; que las obráis se 
realicen por el sistem a de Admi
nistración; habiendo consignado 
su conform idad con la obligación 
que se contrae el Delegado en es
te M inisterio de la Intervención 
G eneral de la A dm inistración del 
Estado.

Lo digo a V. I. p ara  su conocir 
m iento.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de diciembre de 1939*. 
Año de la V icto ria .'

IBAÑEZ MARTIN
limo. S r.'D irector General de Ar

chivos y Bibliotecas.

ORDEN de 16 de diciembre de. 1939 
aprobando el proyecto de obras 
para la instalación de la Es- 

• cuela Superior de Trabajo en el 
edificio de la calle d ex Federico 
Balarty número 8, de esta ca
pital. *
limo. Sr.: Visto el proyecto de 

obras p a ra  la instalación de la 
Escuela Superior de Trabajo en 
el edificio de la calle de Federico 
B alart, número 8, de está »capital, 
form ula0 0  por el A rq u itec to  don 
Francisco Navarro Borrás;

Resultando que el proyecto re 
ferente ascienoe, en su ejecución 
m aterial, a 44.708,40 pesetas; a ho- 

i ñor arios del Arquitecto por for- 
| mación de proyecto, 1.903,93 pese- 
! tas, y por dirección de las obras,
I igual cantidad de 1903,93 pesetas,
| así como los de Aparejador, que 

corresponde al 60 por 100 de los 
ce dirección antes ' m encionada, 
que ascienden a . 1.142,3,5; más el 
premio d¡e Pagaduría, 0,25 por 100 
de la ejecución m aterial, o sea pe
setas 111,99, cuyas partidas com
ponen en to tal 49.860,60 pesetas;

Resultando que el proyecto ha 
sido favorablem ente inform ado fror 
la Ju n ta  Facultativa de Construc
ciones Civiles;

Considerando que el im porte' de 
las obras y su urgencia aconse
jan  el rápido sistem a de Admi
nistración, que autoriza el Decre
to de 27 de marzo. die‘1925, y co
rrobora la disposición vigente del 
Gobierno Nacional del 1 de sep
tiembre del año actual, en su a r
tículo 4.°, para  llevar a ejecución 

1 en el más breve plazo posible las 
i obras para las que se haya for

mulado proyecto;
Considerando que aunque el edi

ficio no es propiedad del Estado, 
las obras son necesarias y urgen
tes para  pofier éste en condicio
nes de limpieza y distribución, de 

| locales, 1 luz eléctri-ca, reparación 
! de carp in te ría  atendiendo al. pro- 
| gram a de necesidades de la ense- 
¡ ñanza. así como a las condiciones 
pedagógicas que esta requiere y

deben tener efectividad, a ser po
sible, en el presente curso,

Este M inisterio ha dispuesto la 
aprobación del proyecto de refe
rencia por su im porte to tal de pe
setas 49.860,60 pesetas, y que. las 
obras se realicen por el sistema 
de Adm inistración, y se abonen 
con cargo al Capítulo II, Artícu
lo 5.°, Concepto único, Grupo 1.a, 
para pago de obras de los edifi
cios arrendados por el Estado; ha
biendo consignado su conformidad 
con la obligación que se contrae 
el Delegado' en este Ministerio de 
lá Intervención General de la Ad

m in is trac ió n  diel Estado.
Lo digo a V. I. para  su conoci

miento.
Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de líj¡39. 

Año de la V ictoria .. ' .
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDÉN de 22 de diciembre.de 1939 
aprobando él proyecto dé obras 
urgentes en el edificio oúupadc 
por el Instituto . «Cervantes».
limo. Sr.: Visto el proyecto .de 

obras urgentes en él edificio ocu
pado por el Institu to  «Cervantes», 
redactado por el Arquitecto don 
Francisco Javier de Luque;

Resultando que el expresado pro
yecto asciende su ejecución mate
rial a 9.928,82 pesetas; los hono
rarios por fo r ja c ió n  de proyec
to, a 471,61 pesetas, e igual can
tidad los £le ¡direcció'h de obras; 
los honorarios del Aparejador, a 
282,96 pesetas, y el premio de Pa
gaduría, a 24,82 pesetas, que ha
cen un to ta l de . 1J. 179,82 pesetas;

. Resultando que las obras de que 
se tra ta  son de urgente necesidad, 
a fin. de no dificultar la normali
dad de la vida escolar y funcio
nam iento del expresado Centro de 
enseñanza, y qué consisten, en su 
m ayor parte, en  la demolición de 
tabiques y muros, construcción de 
otros y las de reposición , de cris
tales y pinturas*;

Resultando que la Jun ta  Facul
ta tiva  de Construcciones Civiles, 
én arm onía cpn lo preceptuado en 
el artículo 25 del Decreto de 4 de 
septiem bre de 1908, ha informado 
este proyecto -en sentido favorable; 

Considerando que está justifica-
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da la necesidad de las obras y 
que el importe del presupuesto j 
permite que se lleven a cabo por 
el sistema de Administración, 
usando de la autorización que es
tablece el Decreto de 27 de mar
zo de 1935, en relación con la vi
gente ley de Contabilidad,

Éste Ministerio ha resuelto apro
bar el expresado proyecto por su 
total importe de 11.179,82 pesetas, 
y que se realicen las obras por 
el sistema de Administración abo
nándose con cargo al Capítulo II, 
Artículo 5.o, Grupo único, Concep
to único, del vigente Presupuesto; 
habiendo consignado su conformi
dad con la obligación que se con
trae el Delegado en este Ministe
rio de la Intervención General de 
la Administración del Estado.
- Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Huno. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 30 de diciembre de 1939 
aprobando el proyecto de obras 
de instalación del Real Conser
vatorio de Música y Declama
ción de esta capital.
limo. Sr.: Visto él proyecto de 

obras de instalación del Real Con
servatorio de Música y Declama
ción, de esta capital, formulado 
por el Arquitecto don Eugenio 
Sánchez Lozano, con presupuesto 
de ejecución material importante 
9.072,45 pesetas, y que asciende a 
9.979,70 pesetas, una vez adiciona
das las partidas de 682,44; 204,13 
y 22,68, correspondientes, respec
tivamente, a honorarios facultati
vos de formación de proyecto, di
rección de obra, en razón del 3,75 
por 100; al 60 ipo-r 100 sobre los 
de dirección, correspondiente al 
Aparejador, y el 0,25 por 100 del 
premio del Pagador;

Resultando que dicho proyecto 
ha sido favorablemente informa
do por la Junta Facultativa de 
.Construcciones Civiles, al cumplir
se lo prevenido en el articulo 25 
del Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que se trata de 
obras necesarias y urgentes,

Este Ministerio ha resuelto la 
aprobación del referido proyecto 
por su presupuesto total de pese
tas 9.979,70, y que las obras se 
ejecuten por el sistema de admi
nistración, debiendo abonarse su 
importe con cargo al crédito quie 
figura en el Capítulo HE, Artícu
lo 6.°, Grupo 2.a, Concepto 7.°, del 
Presupuesto de este Ministerio; 
habiendo consigñado su conformi
dad con .la obligación que se con
trae el Delegado en este Departa
mento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Es
tado.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de, 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Be
llas Artes.,

ORDEN de 3 de enero de 1940 nom-  
brando Becario de la República 
de Paraguay al estudiante de di
cho país don Federico Augusto 
Ordiñana Blanco.
limo. Sr.: Vista la Nota Verbal 

número 81, fecha 21 de noviembre 
próximo pasado, de l a 5 Legación 
del Paraguay en esta capital, y 
que el Departamento de Asuntos 
Exteriores traslada a éste en te
legrama postal de 25 del mismo 
mes, Sección B-3, número 2.210, y 

Resultando qu-e por dicha Nota 
el Gobierno de la República del 
Paraguay ha acordado adjudicar 
la beca otorgada por España a di
cha pación al estudiante paragua
yo don Federico Augusto Ordiña
na Blanco;

Resultando que estando asigna
da solamente una beca a la na
ción de referencia, le fué conce
dido el disfrute, por Orden de 3 
de mayo de 1934, a don Andrés 
Campos Cervera, para seguir estu
dios en la Escuela Superior de Pin
tura, Escultura y Grabado de Va
lencia, en cuyo disfrute, y previos 
los trámites precisos, le fué pro
rrogada por dos años más, según 
Orden de 25 de febrero de 1936;

Considerando que habiendo fa
llecido el señor Campos .Cervera,

conformé se hace constar en la 
antedicha Nota Verbal, y a la vis 
ta del R. D. de 21 de enero de 1921 
(«Gaceta» del 22), procede acep
tar la propuesta formulada,

Este Ministerio ha resuelto:
I." Que la beca que asignó a 

la República d e l  Paraguay el 
R. D. de 21 de enero de 1921 («Ga
ceta» del 22), se conceda al estu
diante de dicho país don Federico 
Augusto Ordiñana Blanco, para 
cursar estudios de Profesorado de 
Dibujo y Pintura en la Academia 
de San Carlos, de Valencia.

2.4 Que la cuantía de esta beca 
sea, como la de todas las de su 
clase, de 4.000 pesetas anuales, que 
percibirá el interesado por men
sualidades vencidas, a partir de la 
fecha e n ‘que formalice la matri
cula oficial y con cargo al crédi
to consignado en el Capítulo pri
mero, artículo segundo, Grupo 
cuarto, concepto segundo, del pre
supuesto vigente.

3.4 Que el nuevo becario quede 
sometido al régimen que para los 
de esta clase hizo público la Real 
Orden de 13 de octubre de 1925 
(«Gaceta» del 23) y a las normas 
establecidas sobre percibo de ha
beres y nombramiento de Habi
litado único, y

4.4 Que de la presente Orden se 
comuniquen los oportunos trasla
dos, interesando del Ministerio de 
Asuntos Exteriores la curse a la 
Legación del Paraguay de esta ca
pital para su conocimiento y el del 
alumno becario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 10 de enero de 1940[ dan
do normas para la solicitud de 
informes por las Comisiones De
puradoras D).
limo. Sr.: La Orden Ministerial 

de 10 de noviembre de 1936 pre
ceptuaba como obligatoria la soli
citud de informe del Alcalde, Cura 
párroco, Comandante de la Guar
dia Civil y de un padre de familia 
bien repuiado, en los expedientes 
instruidos por las Comisiones de
puradoras D>. Tales informes, de
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indudable utilidad en lus centros 
reducidos de población no la acu
san igual en las grandes capita
les, CUyu mayor censo determina 
en los mismos un carácter de for
zosa vaguedad que les resta gran 
parte de su eficacia. En cambio, 
e l , exigirlos produce una conside
rable demora en las actuaciones, 
lesionando con ello el propósito de 
realizar la depuración con la di
ligencia ordenada por la Ley de 
29 de abril de 1939. Razones todas 
ellas que recomiendan modificar 
en este sentido la citada Orden, 
sin perjuicio de que el Maestro su
jeto a depuración pueda aducir 
cuantos testimonios estime opor
tunos para su descargo.

Asimismo, la confianza que al 
Ministerio merecen los Vocales que 
componen las referidas Comisio
nes Depuradoras aconseja que, con 
independencia del censo de las ciu
dades y pueblos de la provincia, de
ba otorgárseles un margen supe
rior de decisión que contribuya a 
.dar mayor rapidez a la labor de 
las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero. No obstante el dere
cho que les asiste para solicitar 
los que consideren necesarios, no 
será obligatorio a las Comisiones 
Depuradoras D) la petición de los 
informes expresados en él Decre
to de 10 de noviembre de 1936, 
cuando se trate de expedientes 
instruidos en ciudades de más de 
cien mil habitantes.

Segundo. Cuando alguno de los 
miembros de la Comisión Depura
dora, por coñocer personalmente a 
los sujetos a depuración, informa
ra favorablemente sobre los mis
mos, sin que ningún otro miembro 
de la Comisión tenga nada que, ob
jetar sobre dicho informe, podrá 
ésta, sin necesidad de más trámi
te, formular la  oportuna pro
puesta.

Lo digo a V. I: para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr.'Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 11 de enero de 1940 f i 
jando normas para que en plazo 
no lejano pueda liquidarse el Ser
vicio de Recuperación Artística. 
reintegrando al de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional a 
las funciones únicas que le son 
propias.
limo. Sr.:' Organizado el Servi

cio de Recuperación Artística en 
momentos en que er,a aventurado 
prejuzgar su duración, hace que, 
transcurridos más de nueve meses 
desde que terminó la guerra, no 
se vislumbre el plazo de finaliza
ción de aquél, por inercia de los 
que, desposeídos dé objetos de su 
pertenecencia, no han acudido con 
la debida presteza a recabar sus 
derechos, o de los que, habiéndolo 
hecho, no ejercitan los que se les 
concedieron con la diligencia ne
cesaria. No puede el Estado sopor
tar indefinidamente la carga que 
de tales hechos dimana y precisa 
fijar normas para que en plazo no 
lejano pueda liquidarse el Servi
cio de Recuperación Artística, re
integrando al de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional a las 
funciones únicas que le son pro
pias.

Por lo expuesto, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer: 

Primero. Por las Comisarías de 
zona del 'Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional se 
notificará a los propietarios de ob
jetos recuperados, cuyo expedien
te de devolución haya sido con
cluso, que deberán hacerse cargo 
de los de su pertenencia en un pla
zo improrrogable de ocho días há
biles, "previo abono de la liquida
ción hecha por la Comisaría co
rrespondiente. Transcurrido e s t e  
plazo, cada objeto devengará, en 
concepto de almacenaje, la canti
dad de una peseta diaria y comen
zará a contarse otro de tres me
ses, finalizado el cual sin que los 
propietarios se hiciesen cargo de 
aquéllos, se entenderá que renun
cian a su propiedad en beneficio 
del Estado.

Segundo. Los objetos cuyo ex
pediente estuviese tramitándose se
rán sometidos al régimen que se 
establece en el punto anterior des
de el momento en que sus dueños 
sean notificados de la terminación 
a su favor del referido expediente 
de devolución.

Tercero. Con los objetos cuyo 
expediente de devolución rio haya 
sido iniciado, se organizarán ex
posiciones públicas de una - dura
ción no menor de un mes. duran
te el cual podrán incoarse por sus 
legítimos propietarios los oportu
nos expedientes de devolución, que, 
una vez terminados, se sujetarán 
a las condiciones que se estable
cen en el apartado primero de la 
presente Orden.

Cuarto. Los objetos que no hu
biesen sido motivo de reclamación 
serán incluidos en un inventario, 
que abarcará las siguientes sec
ciones:

a) Utensilios de oro, plata y 
otros metales.

b) Obras de arte y demás efec
tos de carácter religioso.

c) Pinturas en sus diversos pro
cedimientos, grabados, estampas, 
etcétera, esculturas y tapices.

d) Objetos de porcelana, cerá
mica y marfil.

e) Efectos de armería.
f) Telas, encajes, mantones, et

cétera.
g> Mobiliario.
h) Efectos no incluidos en las 

Secciones anteriormente citadas.
Los efectos incluidos en la'Sec

ción a) serán entregados al Mi
nisterio de Hacienda, previa sepa
ración de aquellos que ofrezcan in
terés artístico, religioso o históri
co, suntuario o científico. Los ob
jetos de carácter puramente reli
gioso serán clasificados- en  dos 
grupos: uno, que comprenderá los 
objetos procedentes de la Iglesia, 
a la que serán reintegrados, y el 
otro, con los que no tengan la pro
cedencia anterior, que, con los in
cluidos en las restantes Secciones 
del inventario que ofrezcan sufi
ciente interés, serán entregados a 
los Museos o Centros Oficiales en 
que mejor encuadren. Todas estas 
entregas lo serán en calidad de 
depósito.

Queda autorizado el Comisario 
general del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional pa
ra proponer la entrega al Ministe
rio de Hacienda, sin necesidad de 
haber estado expuestos, de aque
llos objetos de oro, plata u otros 
metales sobre los cuales, por sus 
especiales condiciones, no se pue
da discernir propiedad alguna.

De todos los objetos que figuren
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en el referido inventarío y tengan 
algún interés se obtendrán foto
grafías.

Quinto. Los objetos que queda
ren despué> de cumplido lo an te 
riormente dispuesto, serán subas
tados con arreglo a las gormas ofi
ciales, redactándose al efecto los 
oportunos pliegos de condiciones 
con indicación de los precios mí
nimos de licitación, los cuales se
rán expuestos, al igual que los ob
jetos, durante un mes, precedién
dose, transcurrido este plazo, a su 
adjudicación al mejor postor.

Los beneficios que por todos con
ceptos se puedan obtener por el 
Servicio de Recuperación Artísti
ca, después de satisfechos todos 
los gastos que se originen, si a ello 
hubiere lugar, serán dedicados a 
la adquisición de . obras de arte.

Sexto. El Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico cuidará 
de dar la mayor difusión a todo 
cuanto se refiera a los anuncios 
de exposiciones y objetos recupe
rados, plazos de reclamación, etcé
tera, etc., con objeto de facilitar 
a los interesados el conocimiento 
de sus derechos.
• Séptimo. Queda facultada 1 a 

Dirección General de Bellas Artes 
para dictar las órdenes comple
mentarias que se hiciesen necesa
rias para la aplicación de la p re 
sente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr, Director general de B e 
llas Artes.

ORDEN de 11 de enero de 1940 so- 
'bre funcionamiento del Institu
to femenino «Beatriz Galindo», 
de Madrid.

limo. Sr.: Dispuesto para iniciar 
su funcionamiento el Instituto Na
cional de Enseñanza Media feme
nino «Beatriz .Galindo», de Madrid. 

Este Ministerio acuerda:
Primero. Autorizar un período 

extraordinario de matrícula, con 
derechos scnciljos, durante treinta 
dias naturales a partir  de Ja fecha 
de inserción de la presente Orden

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Segundo. Autorizar, durante el 
mismo plazo, los traslados gratui
tos de cuantos alumnos inscritos 
en otros Centros deseen cursar sus 
estudios en el citado Instituto.

Tercero. Autorizar a la Direc
ción del mismo para hacer uso de 
la Convocatoria de ingreso acor
dada en Orden de 19 de diciem
bre de 1939, con las modificacio
nes que aconsejen las particulares 
circunstancias del nuevo Centro.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director .general de En
señanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 9 de enero de 1940 dis
poniendo que el Cuerpo de So
brestantes de Obras Públicas 
participe del beneficio concedido 
al de Ayudantes por Orden de 
30 de noviembre próximo pasado, 
dentro del total para ambos del 
7,5 por 100.

limo.. S r . : La Orden ministerial 
de 30 de noviembre próximo pa
sado, en su articulo segundo, 'asig
na, con fines benéficos, al Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas el 
siete y medio por ciento (7,5 por 
100) de los recargos por almace
naje y paralización del material 
en. las estaciones de ferrocarril.

Teniendo en cuenta que la in 
tervención del. Cuerpo de Sobres
tantes de Obras Públicas en las 
funciones de inspección de los fe
rrocarriles es igual a la llevada a 
cabo por el de Ayudantes, y que, 
como éste, viene realizando una 
labor benéfica en favor de las viu
das y huérfanos de los Sobrestan
tes muertos en campaña o asesi
nadas por su adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional, y otras

obras de asistencia a compañeros 
c. i re un$ tancialmente n  e e es itad os, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

El Cuerpo de Sobrestantes de 
Obras Públicas participará del be
neficio concedido al de Ayudantes 
por Orden de 30 de noviembre pró
ximo pasado, dentro del total p a 
ra ambos del siete y medio por 
ciento (7.5 por 100)' de las canti
dades recaudadas por almacenaje 
y paralización del material ferro
viario en las estaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director General de Fe
rrocarriles, Tranvías y T ranspor
tes por Carretera.

ORDEN de 11 de enero de 1940 
autorizando el transporte de pa
tatas,. en material abierto, con 
reserva de facturación, por las 
Compañías de Ferrocarriles.

l im a  Sr.: La necesidad de trans
portar rápidamente la pa ta ta  de 
siembra y consumo y la escasez de 
vagones cerrados aconsejan dedi
car a jél algunos de bordes altos, 
siempre que los remitentes acep
ten el transporte en ellos.

E n ‘consecuencia, este Ministerio 
ha resuelto autorizar a las Compa- 
ñias de Ferrocarriles para que ad_ 
mitán facturaciones de patata p a 
ra su transporte en material rb ' 
to, sin responsabilidad por c 1 d e 

terioro de la mercancía que rn cc- 
ta forma pueda producirse; p : i 
lo cual deberán expresar esh; re 
serva al hacer la facturación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

General de 
Marcan.

Industria, J u a n  de

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria  de Valencia.

M I N I  S T E R I O  I ) E  
O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
A d m i t i e n d o  al servicio  del E s ta d o , 

s i n  im p o s ic ió n  de s a n c ió n , al 
A u x il ia r  de O bras P ublicas  do n  
R a fa e l  Utrilla Daroca.

De -acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último pa-

MINISTERIO 1)E INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dilección General de Industria
R eso lu c ió n  de e x p e d ie n te  de la e n 

t id a d  in d u s tr ia l  que se cita .

Cumplidos l o s  trám ites regla
mentarios en el expediente promoT 
vido por don Ramón Gómez Vega, 
en solicitud de autorización de una 
industria comprendida en el gru
po 2.°, apartado b), de la clasifi- ra  depuración de funcionarios pú 
cación establecida en la Orden Mi- blicos, según la conducta obser- 
nlsterial de 12 de septiembre de vada con delación al Glorioso Mo- 
1939, virulento Nacional, y de conformi-

E s t a  Dirección General, de dad con la propuesta del Juagado 
acuerdo con la propuesta de la ' Instructor de expedientes del per- 
Secclón correspondiente de la mis- sonal administrativo, 
ma, ha  resuelto: j Este Ministerio ha  dispuesto la

Autorizar a don Ramón Gómez i  admisión sin imposición de san- 
Vega para  instalar una industria  | S!01? aJ ¿TeTr/ i(:.io del Estado de don 
de fabricación de mármol sintético : Rafael Utrilla Daroca, Auxiliar 
en Valencia, con arreglo a las con-I Aeice.10 Cuerpo, a extinguir, de 
diciones generales establecidas en A ^ d a i e s  de Obras Públicas, de 
la norma 11 de la citada Orden y Denartamento. con dest.mn mi
a las especiales siguientes:

1.a La puesta en m archa habrá 
de realizarse en el plazo máximo 
de un mes. contado a partir  de la 
fecha de la recepción en fábrica 
de las primeras materias que nece
site importar. '

2:a Esta autorización no supone 
la de importación de estas prime
ras materias, para  lo cual el peti
cionario deberá solicitar de la Di
rección General de Comercio de 
este Ministerio, la apertura  de una 
cuenta especial, en la que se abo
naran  las divisas obtenidas como 
producto de las exportaciones quw ' 
realice de mármol sintético, a car- ¡ 
go de la cual, y a partir  de la pri- 1 
mera importación trimestral auto
rizada. podrán concederse las suce
sivas importaciones, d e  materias 
primas primas que necesite. A esta 
solicitud d e b e r á  acompañar un 
ejemplar del B. O. del E. en que se 
publique la resolución o copia au to 
rizada de la misma extendida por 
la Delegación de Industria.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director

este Departamento, con destino en 
la Je fa tura  de Obras Públicas de 
Madrid, y derecho a percibir el 
total de los haberes, con arreglo a 
su cargo.

Lo que, de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, participo a V. S. 
para  su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 10 de enero de 1940.— 

El Subsecretario, B e r n a r d o  de 
Otan da.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio

D isp o n ien d o  la t r a m i ta c ió n  de  e x 
p e d ie n te  al J e f e  del N egociado  
del C uerpo  T é cn ico  A d m i n i s t r a 
tivo  y  A u x i l ia r  d o n  L orenzo  Gil 
Peralta .

Con arreglo a los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último p a 
ra depuración de funcionarios p ú 
blicos, según la conducta observa
da con ' relación al Glorioso Mo
vimiento Nacional, y de conformi
dad con la propuesta del Juzgado 
Instructor de expedientes del per
sonal administrativo,

Este Ministerio h a  dispuesto la

tramitación del expediente formal 
a que se refiere el artículo quinto 
de la expresada Ley al Jefe ele Ne
gociado de segunda clase ti él Cuer
po ’ Técnico-administrativo y Au
xiliar don Lorenzo Gil Peralta, de
biendo abonársele, a par t ir  de es
ta  fecha, el 50 por 100 de los ha
beres que,le corresponden con arre
glo a su cargo, de acuerdo con lo 
que establece la Orden de la Vi
cepresidencia del Gobierno de 2 
de junio de 1939.

Lo que, de Orden comunicada 
por el Sr. Ministro,' traslado a 
V. S. p a ra  su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1940.— 

El Subsecretario, B e r n a r d o  dé 
Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de

este Ministerio.

C o nced ien d o  ta excedencia, vo lun
tar ia  al A u x i l ia r  de Obras P ú
blicas d o n  M arcia l R. G ra n ja  Tei- ■
je iro .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
con fecha 3 del corriente mes ele- : 
va ante  este Ministerio el Auxi
liar tercero del Cuerpo, a extin
guir, de Auxiliares de Obras Pú
blicas don Marcial A. Granja Tei- 
jeiro, adscrito a la Jefatura  de 
Obras Publicas de Lugo, solicitan
do la xcxcedcncia en el citado car
go, por estar desempeñando ac
tualmente el de Teniente provisio
nal de - Artillería en la Jefatura 
del Servicio de Defensa contra Ga
ses; visto el Reglamento de 7 de 
septiembre, de 1918/ dictado para 
ejecución de la Ley de 22 de ju
lio del mismo, año, este Ministe
rio, de acuerdo con Jo preceptua
do en el - articulo 41 del citado 
Reglamento, ha  tenido’ a bien con
ceder la excedencia voluntaria a 
don Marcial A. G ran ja  Teijciro, de 
acuerdo con lo preceptuado en el , 
mencionado texto legal.

Lo que, de orden del señor Mi
nistro, participó a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de ,1940.—El 

Subsecretario, B e r n a r d o  de 
Granda.
limo. Sr. Ordenador Central de 

F gos.


